
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120150001002 Apelación Auto Carmenza Del Socorro 
Ramirez Juliao

Rosalia  Areaga Viuda 
De Lopez, Jhoana 
Isabel Guisays Sierra

31/10/2023 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Adición Yo 
Complementación 
Presentada Por El 
Accionante Por Lo 
Expuesto En La Motiva. 
Segundo: Una Vez 
Cumplido El Respectivo 
Termino, Cúmplase Lo 
Dispuesto En El Numeral 
Tercero Del Auto Adiado 
Seis (6) De Septiembre De 
2023. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310300420200012101 Apelación Auto Novamed S.A Panorama Ips S.A.S. 31/10/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar El Auto Adiado 06 
De Octubre De 
2023,Proferido Por El 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Juzgado Cuarto Civil Del 
Circuito De Montería
(Córdoba), Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Singular 
De Menor Cuantía 
Promovido Por Novamed 
S.A. A Través De 
Representante Legal, En 
Contra De Panorama Ips 
S.A.S.Segundo. Decretar 
El Levantamiento De La 
Medida Cautelar De 
Embargo Y Retención De 
Los Dineros Que Posea La 
Parte Ejecutada Panorama 
Ips Sas En Las Cuentas 1. 
Cuenta Corriente 
156069997831Y 2. Cuenta 
De Ahorro 156000724153 
Del Banco Davivienda, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte 
Considerativa.Tercero. Sin 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Costas En Esta Instancia 
Por No Haberse 
Causado.Cuarto. En Firme 
Esta Providencia, Regrese 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

23001310500120220030001 Apelación 
Sentencia

Neder Luis Luna Garcia Nelvis  Fuentes Peñate 31/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014).Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500220190030801 Apelación 
Sentencia

Omar  Diaz Vasquez Fundacion Multiactiva 
Las Moras Fumlacor

31/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha Trece (13) De 
Octubre De 2023, Proferida 
Por El Juzgado Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Omar Diaz Vasquez Contra 
Fundación Multiactiva Las 
Moras Funlamor Hoy For 
Love Fundation. Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 De 
La Aludida Norma. 

23001310500320210015701 Apelación 
Sentencia

Orlinda  Sepulveda 
Tuberquia

Ese Hospital San Jose 
De Tierralta Cordoba

31/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014).Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500120220028401 Apelación 
Sentencia

Truady Jose Morales 
Ruiz

Administradora 
Colpensiones

31/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 
Diez (10) De Octubre De 
2023, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Truady 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



Jose Morales Ruiz Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Colfondos 
S.A. Del Mismo Modo, 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S. Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3b349708-5769-4ab6-9cbd-53c52fa86bea

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 1 De Noviembre De 2023De186



69 Del C.P.T Y La S.S. 2 
Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 

En la fecha miércoles, 1 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500220230001101 Apelación 
Sentencia

Vilma Yulieth Tamayo 
Espitia   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

31/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 
Diecinueve (19) De 
Octubre De 2023, Proferida 
Por El Juzgado Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Vilma Yulieth Tamayo 
Espitia Contra 
Administradora Colombina 
De Pensiones 
Colpensiones, Protección 
S.A Y Porvenir S.A. Del 
Mismo Modo, Admítase El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Demandada 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S. Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La S.S. 
Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
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Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como 2 Asunto Alegatos 
De Conclusion Folio Xxx- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001221400020230024100 Habeas Corpus Silenia Del Carmen Epmsc Las Mercedes 31/10/2023 Auto Admite - Primero: Pablo Jose Alvarez 
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Nisperusa Aguirre   De Monteria - Cordoba Admitir La Presente Acción 
De Habeas 
Corpus.Segundo: Notificar 
De Esta Decisión Al 
Juzgado 3 Penal Municipal 
De Montería Y 
Alestablecimiento 
Penitenciario De Mediana 
Seguridad Y Carcelario De 
Montería (Epmsc), Paraque 
En El Término De Una (1) 
Hora, Se Pronuncien Sobre 
La Acción Supralegal Que 
Nos Convoca,Debiendo, 
Además, Remitir Por El 
Medio Más Expedito, Un 
Informe Sobre La Situación 
Actualdel Señor Ever 
Daniel Hernández 
Nisperuza, Identificado Con 
C.C. 10766098. Para Los 
Finespertinentes, Envíesele 
Copia Del Escrito De 

Caez
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Habeas Corpus.Tercero: 
Por Economía Procesal, 
Vincúlese A Este Trámite 
Excepcionalísimo A Los 
Juzgados 01Y 02 De 
Ejecución De Penas Y 
Medidas De Seguridad De 
Montería, Así Como Al 
Centro De 
Serviciosadministrativos De 
Dichas Dependencias 
Judiciales, Para Que, En El 
Término De Una Hora, 
Despuésdel Recibo De La 
Comunicación 
Correspondiente, Emitan 
Pronunciamiento Sobre La 
Situación Fácticay Legal 
Del Señor Ever Daniel 
Hernández Nisperuza. Para 
Los Fines Pertinentes, 
Envíeseles Lademanda 
Constitucional Y Sus 
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Anexos.Cuarto: De 
Momento No Se Hace 
Necesario Entrevistar Al 
Señor Hernández 
Nisperuza, Niinspeccionar 
El Proceso, Por No 
Conocerse Aún A Ciencia 
Cierta La Respuesta Del 
Extremoconvocado

23001221400020230024100 Habeas Corpus Silenia Del Carmen 
Nisperusa Aguirre   

Epmsc Las Mercedes 
De Monteria - Cordoba

31/10/2023 Sentencia - Primero: 
Declarar Improcedente La 
Accion De Habeas 
Corpus,Promovida Por El 
Señor Ever Daniel 
Hernández Nisperuza, 
Conforme Semotivó Ut 
Supra.Segundo: Notificar, 
Por El Medio Más Expedito, 
Esta Determinación A Las 
Partesque Les Incumbe

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417318400120230030801 Impugnación 
Tutela

Marilux  Cañas Usgame Nueva Eps   , Empresa 
Fiobar   

31/10/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sentencia De 
Primera Instancia, Por Las 
Razonesconsignadas En 
La Parte Motiva. Rad. 2023 
00308 01 Folio 443-
23Página 8Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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23001221400020230022300 Tutela Andrea Del Socorro 
Plaza Perez

Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Monteria, Registraduria 
Nacional Del Estado 
Civil Colombiano, 
Notaria Tercera De 
Barranquilla..

31/10/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Fechada 26 De Octubre De 
2023, Proferida Por Esta 
Corporación. Segundo: 
Remítase El Expediente A 
La Honorable Corte 
Suprema De Justiciasala 
De Casación Civil, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Magistrados Que 
Componen Esa Sala. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020230024000 Tutela Domingo Fabio Mizger 
Pacheco

Consejo Nacional 
Electoral (Cne) 
Registraduria Nacional 
Del Estado Civil

31/10/2023 Auto Admite - Admítase La 
Correspondiente Acción De 
Tutela Instaurada Por 
Domingo Fabio Mizger 
Pacheco Actuando Como 
Agente Oficioso De 
Edelberto Enriquecabrales 
Otero Contra El Consejo 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Nacional Electoral.Téngase 
Como Pruebas Las 
Aportadas Al Proceso Por 
La Accionante.Vincúlense 
A La Presente Acción A 
Todos Los Intervinientes 
Dentro Del Trámite De 
Revocatoria De 
Candidatura De Edelberto 
Enrique Cabrales Otero, 
Adelantado Por El Consejo 
Nacional Electoral Con 
Radicado Cnee-Dg- 2023-
02017.Comuníquese El 
Objeto De La Presente 
Acción A Los Accionados Y 
Vinculados Con El Fin De 
Que Se Pronuncien Sobre 
Los Hechos En Ésta 
Planteados, Dentro De Los 
Dos (2) Días Siguientes A 
Su Notificación.Envíesele 
Copia De La Presente 
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Acción.Requiérase Al 
Consejo Nacional Electoral, 
Para Que En El Término 
De Un (1) Día Envíen 
Copias De Las Actuaciones 
Realizadas Dentro Del 
Trámite De Revocatoria De 
Candidatura Radicado 
Cne-E-Dg-2023-02017. No 
Se Accede A Medida 
Provisional Solicitada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230022600 Tutela Edelberto Enrique 
Cabrales Otero

Consejo Nacional 
Electoral (Cne).

31/10/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Por La Parte Accionante 
Contra El Fallo Proferido El 
26 De Octubre De La 
Presente 
Anualidad.Segundo: 
Notifíquese A Las Partes 
Por El Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Oportunamente, Remítase 
El Expediente A La Sala 
Civil De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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